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Una vez revisada la actuación, y en virtud de lo dispuesto en el art. 286 C.G.P., 

se corrige el mandamiento de pago dictado el pasado 12 de abril, en el sentido 

de indicar que las partes en contienda son BANCO DE BOGOTA contra JUAN 

CAMILO LOPEZ ARIAS, esto es, la orden de pago allí dictada lo es en favor 

del BANCO DE BOGOTA y en contra del deudor JUAN CAMILO LOPEZ 

ARIAS y no como en forma involuntaria se indicó en dicho proveído. 

  

El resto del citado proveído permanezca incólume. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado, junto con el auto que se corrige en la 

forma ordenada en la citada providencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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